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ACTA DE LA SESIÓN DEL DiA,
V¡ERNES 3I DE MAYO DE 2019
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Congreso de lo Ciudod de México

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO

¡osÉ oe ¡esús nnenríru DEL cAMPo clsrlÑeol

En la Ciudad de México siendo las veinte horas con cincuenta minutos, del día treinta y

uno de mayo del año dos mil diecinueve, con una asistencia de 17 Diputadas y Diputados,

la Presidencia declaró abierta la sesión.

Enseguida, el Presidente declaró que el día 31 de mayo de 2019, la Comisión

Permànente correspondiente al Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio del

Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, se declaró legalmente instalada. Con

fundámento en el artículo 31, numeral dos de la Constitución Política de la Ciudad de

México, en relación con los artículos 55 y 57 de la Ley Orgánica del Congreso de la
Ciudad de México, señaló que se comunicara la instalación de este órgano legislativo a la

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, al Presidente del Tribunal Superior de Justicia
de la Ciudad de México, así como a la Cámara de Diputados y de Senadores del

honorable Congreso de la Unión.

Se levantó la sesión, a las veinte horas con cincuenta y cinco minutos, y se citó para la
próxima cinco de junio a las 09:00 horas.
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